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OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para la elección de los/as representantes del personal instructor y de los/as estudiantes de la Escuela de Formación Bomberil - Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá ante los Consejos Directivo y Académico. Lo anterior, dando cumplimiento a la Resolución 1528 de 2025.

ALCANCE 

Este procedimiento inicia con la convocatoria interna, continúa con el proceso de votación interna y culmina con la designación mediante acto administrativo de los miembros que representarán a los/as instructores/as y estudiantes ante los Consejos Directivo y Académico. 

DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
 
· Consejo académico: como instancia superior para participar en la orientación pedagógica del establecimiento.[footnoteRef:1]  [1:  Artículo 20 Decreto 1860 de 1994.] 

· Consejo directivo: instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento.[footnoteRef:2] [2:  Artículos 20 Decreto 1860 de 1994.] 

· Convocatoria: para este procedimiento, este concepto se acoge como la invitación a participar como candidatos/candidatas para la elección de representantes de instructores y estudiantes, ante Consejo Directivo y Consejo Académico.
· Escrutinio: Es la función pública, mediante la cual, se verifican y se consolidan los resultados de las votaciones. Consiste en el conteo y consolidación de los votos depositados por cada candidato y lista de candidatos.[footnoteRef:3] [3:  https://www.registraduria.gov.co/] 

· Estudiante: para el caso de la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, estudiante es la persona que se matricula en los programas ofertados para adquirir o fortalecer conocimientos, habilidades y aptitudes específicas con el objetivo de complementar su formación, actualizarse profesionalmente o adquirir nuevas competencias asociadas con el tema bomberil. 
· Inscripción: actividad mediante la cual se formaliza la intención de un servidor/a de integrar la lista de candidatos para elegir los representantes de instructores y estudiantes, ante Consejo Directivo y Consejo Académico.
· Voto virtual: para este procedimiento, se habilitará la votación virtual, mediante formulario validado por el área de Tecnología de la Entidad.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1. El artículo 142 de la Ley General de Educación de Colombia (Ley 115 de 1994), señala la conformación del Gobierno Escolar en cada establecimiento educativo del Estado, indicando que este, está integrado por el rector, el Consejo Directivo y el Consejo Académico. 
Siendo la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, una institución educativa, está debe acogerse y cumplir lo establecido en esta norma. 

2. Sobre la convocatoria:

2.1. El cronograma para la apertura de la convocatoria será definido cada dos años, por el Consejo Directivo de la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, está deberá realizarse mínimo con 30 días hábiles, antes del vencimiento del periodo de los representantes vigentes.

2.2. Calidades de los aspirantes:
· Representantes a instructor (2):
· Ser servidor/a con mínimo 3 años de antigüedad.
· No haber sido sancionado/a disciplinariamente en el año anterior a la fecha de inscripción de la candidatura.
· Ser servidor/a instructor/a asignado/a directamente a la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.
· Representantes a estudiante (1):
· Ser servidor/a con mínimo 1 año de antigüedad. 
· No haber sido sancionado/a disciplinariamente en el año anterior a la fecha de inscripción de la candidatura.
· Participación en procesos de capacitación y formación, certificados por la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, durante el último trimestre, de acuerdo con el periodo de elección.

2.3. La Subdirección de Gestión Humana, en calidad de Rectora, publicará la convocatoria del proceso, de acuerdo con el cronograma establecido por el Consejo Directivo, mediante memorando interno a todos/as los/as servidores/as.

3. Inscripción de los candidatos:

3.1. Los/as aspirantes deberán inscribirse ante la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, a través del formulario virtual habilitado para ello, inscripción a la cual, se le asignará un número consecutivo, de acuerdo con la fecha y hora de recepción. El formulario virtual deberá ser totalmente diligenciado. Para la inscripción será importante tener en cuenta:

· Para el caso de representantes de instructores asignados directamente a la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, será necesario que se inscriba, al menos, el 15% del total del personal asignado como instructor. Si esto no ocurre, el plazo de inscripción se prorrogará por (3) días calendario.
· Para el caso de representantes de estudiantes, será necesario que se inscriba, al menos, el 5 % del total de los estudiantes. Si esto no ocurre, el plazo de inscripción se prorrogará por (3) días calendario.

3.2. La inscripción se realizará en un plazo de seis (6) días calendario, según el cronograma establecido por el Consejo Directivo de la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá en cada período.
3.3. El personal interesado en participar como candidato/a representante de los/as instructores/as, no podrá participar en la convocatoria para representante de estudiantes y viceversa.
3.4. La Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, divulgará, a través del correo electrónico academiauaecob@bomberosbogota.gov.co, según cronograma establecido, la lista de los/as inscritos/as que hubieren reunido los requisitos exigidos.

4. Mecanismo y jornada de Votación:
El proceso para la elección de los representantes de los/as instructores y estudiantes ante el Consejo Directivo y Académico, se realizará por medio de formulario virtual habilitado para ello.

A lo anterior, la Escuela de Formación Bomberil – Academia y la Subdirección de Gestión Humana como Rectora, realizarán las elecciones de representantes ante Consejo Directivo y Académico, según la fecha definida en el cronograma establecido por el Consejo Directivo, realizando el proceso de votación entre las 08:00 horas y las 17:00 horas.

5. Designación y funciones jurados de votación:

5.1. La Subdirección de Gestión Humana en calidad de Rectora, designará 3 jurados para la jornada de votación, a través de memorando, con el fin de garantizar la transparencia e imparcialidad del proceso de elección.
5.2. Los jurados de votación tendrán como funciones las siguientes:

· Verificar el funcionamiento, apertura y cierre del formulario virtual.
· Vigilar el proceso de votación.
· Verificar la identidad de los votantes.
· Realizar el escrutinio de los votos y consignar los resultados en el acta de escrutinio.
· Firmar el acta.
· Hacer entrega del acta a la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, con copia a la Subdirección de Gestión Humana.

6. Votación y escrutinio:
6.1. La Escuela de Formación Bomberil de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, realizará las elecciones de representantes de instructores y estudiantes ante Consejo Directivo y Académico, en la fecha indicada, según el cronograma establecido por el Consejo Directivo, entre las 08:00 horas y las 17:00 horas.

6.2. Tendrán calidad de votantes en cada caso:

· Para elección de representantes de instructores, actuarán como votantes, únicamente, los servidores/as vinculados directamente en los procesos formativos y de capacitación de la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.   
· Para elección de representante de estudiantes, actuarán como votantes, únicamente, los servidores/as vinculados directamente en los procesos formativos y de capacitación de la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.

6.3. Para la elección de los representantes de instructores y representantes de estudiantes, se reconocen los siguientes tipos de votos:

· Voto válido: Aquel que tiene clara una opción marcada de los candidatos inscritos.
· Voto nulo: Aquel que tiene marcada más de una opción o ninguna.
· Voto en blanco: Aquel que refleja una expresión de disentimiento o inconformidad con los candidatos que están inscritos. No se evidencia intención de votación en el espacio destinado para ello.
6.4. Los votos totales para la elección de los representantes serán la suma de los votos válidos.
6.5. En caso de empate, la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, citará de manera presencial a los/as servidores/as con el mismo número de votos, para realizar desempate por sorteo por balota.
6.6. Los jurados procederán a hacer el escrutinio de forma virtual, una vez finalice la jornada de votación, cumpliendo con las siguientes reglas:

· Revisar que el link y el formulario se encuentren deshabilitados, es decir, que no permita que se realicen más votaciones.
· Cerrada la votación uno de los jurados procederá a leer el número total de votos.
· Realizar el conteo de los votos correspondientes a cada candidato/a, votos nulos y votos en blanco.
· Los votos que no permitan identificar claramente la decisión del votante no serán computados.

De las anteriores actividades se dejará constancia mediante acta, la cual, deberá ser suscrita por los jurados.  Una vez realizado el escrutinio, se remitirá a la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, los resultados de la votación, mediante comunicación oficial.


6.7. Al realizar la validación de votos, si en el total de votos válidos, los votos en blanco constituyen la mayoría, se repetirá la elección en un término no superior a un mes, surtiendo nuevamente todo el procedimiento.

7. Elección de representantes a instructores y estudiantes:

7.1. Para el caso de representantes del personal instructor: De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Educación, se elegirá dos representantes por mayoría de votos. En esta elección, solo participan servidores/as vinculados directamente en los procesos formativos y de capacitación de la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.
7.2. Para el caso de estudiantes: De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Educación, se elegirá un representante de los estudiantes, por mayoría de votos. En la elección de este, solo participan servidores/as en calidad de estudiantes de la Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.

8. Designación de representantes de instructores y estudiantes:

8.1. Una vez surtido todo el procedimiento, la Subdirección de Gestión Humana en calidad de Rectora, designará, mediante acto administrativo, los representantes de instructores/as y representante de los estudiantes ante Consejos Directivo y Académico.
8.2. La designación de los representantes de instructores/as y estudiantes ante los Consejos Directivo y Académico, será por un periodo de dos años.
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	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	
1
	
	Inicio del procedimiento 
	
	

	2
	
	
Establecer cronograma para la inscripción y postulación, votación y designación de representantes: Ver políticas 1.
	
Consejo Directivo Escuela de Formación Bomberil – Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.
	Acta de reunión sesión Consejo Directivo

	3

	
	

Elaborar formulario de inscripción y de votación y remitir el memorando de la convocatoria interna: Ver políticas 1.

	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia 
	Memorando interno 

	
Inicio


4
	
	
Coordinar la difusión masiva de la convocatoria: Ver políticas 1.

	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Memorando interno
Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co

	5

	
	Recibir las solicitudes de inscripción: De acuerdo con el formulario establecido para tal fin. Ver políticas 2.

	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co


	6

	
	Revisar si los inscritos cumplen con los requisitos y parámetros definidos: Ver políticas 2.

	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co
Acta de revisión de requisitos

	7
	
	Realizar la divulgación de los inscritos que cumplen requisitos mínimos: Ver políticas 2. 
	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Correo electrónico academia academiauaecob@bomberosbogota.gov.co

	8
	A 

	
Registrar el nombre de los candidatos inscritos habilitados y habilitar link de votación: Desde La Escuela de Formación Bomberil Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, conformará la lista de candidatos para la respectiva votación. Ver políticas 1,2 y 3.



	Auxiliar Administrativo
Subdirección de Gestión Humana - Academia
	Link establecido para tal fin.

	9

	A 

	Designar los jurados de votación: Ver política 4.
	Subdirección de Gestión Humana en calidad de Rector.
	Memorando de designación.

	10
	
	Realizar el proceso de votación, escrutinio y elección: Ver políticas 5 y 6.
	Subdirección de Gestión Humana en calidad de Rector.

Jurados de votación designados.
	Link establecido para tal fin.

	11
	
	
Designar a los miembros que representarán al personal instructor y estudiantes: Ver política 7.



	Subdirección de Gestión Humana en calidad de Rector.


	Acto administrativo

	12
	 
  Fin

	Fin del procedimiento  
	
	



PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Designación de los miembros que representarán a los instructores y estudiantes en los Consejos Directivo y Académico.
	Lineamientos para la elección de los/as representantes del personal instructor y de los/as estudiantes de la Escuela de Formación Bomberil - Academia de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá ante los Consejos Directivo y Académico. Lo anterior, dando cumplimiento a la Resolución 1528 de 2025.
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CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	15/05/2024
	Creación del documento

	02
	13/02/2026
	Actualización del documento: Se actualizan las políticas, definiciones y la descripción de las actividades.




CONTROL DE FIRMAS
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	

ORIGINAL FIRMADO
Carol Dahiana Torres Moreno
Contratista SGH - Academia





	

ORIGINAL FIRMADO
SGTO. Danny Peñaloza
Líder Escuela de Formación Bomberil - Academia


ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes 
Profesional contratista SGH

ORIGINAL FIRMADO
Patricia Pacheco Castañeda
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP
	
ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana




Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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